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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLlGADO:31-02-01-079 AYUNTAMIENTO DE TEKAX, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 142/2022 Y SU ACUMULADO 14312022 .

Mérida, Yucatán, a primero de septiembre de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de las denuncias presentadas contra el

de Tekax, Yucatán, el doce de mayo de dos mil veintidós, a las quince horas con cuarenta

quince horas con cuarenta y cuatro minutos, por un posible incumplimiento a las obllgacl

transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. --

ANTECEDENTES

•

PRIMERO. El el doce de mayo de dos mil veintidós, a las quince horas con cuarenta y un minutos y quince

horas con cuarenta y cuatro minutos, a través del sitio de Internet de la Plataforma Nacional de

Transparencia. se interpusieron dos denuncias contra el Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, a las que

asignaron Jos números de expedientes 142/2022 y 143/2022, Y en las que constan las si

manifestaciones:

1. Denuncia a la que se asignó el expediente número 142/2022:

"El municipio de Tekax incumple con la obligación de publicar los nombres completos de los funcionarios que

ahi laboranLo (Sic) cual se puede verificar en la información de 2021. Por otra parte. tanto en 2021 como en

lo que va de 2022, tampoco cumple con informar en cada trimestre, como corresponde segun la legislación

vigente." (Sic)

Título,
Nombre corto del formato - Periodo

70_ VIII_Remuneración bruta y neta 2022 1er trimeslre

2. Denuncia a la que se asignó el expediente número 143/2022:

"El municipio de Tekax ¡ncumple con la obligación de publicar los contratos de bienes y servicios en tiempo y

plazo. Se carece de la información correspondiente al primer trimestre de 2022. tanto en licitaciones e

invitaciones a cuando menos tres. asf como en adjudicaciones directas." (Sic)

2022-Formato 28b LGT _Arc70Jr]XVlIl

r' ,
: / ." Nombre corto del formato, -

Titulo

70_XXVIII_Procedimienlos de adjudicación
directa

• SEGUNDO, Por acuerdo de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se tuvieron r presentadas

las denuncias descritas en el antecedente que precede y con fundamento en lo estableci o en el numeral

décimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por in mplimiento a las

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado d Yucatán, en los

sitios de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, vi a e an Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia), se declaró la acumulación del expedie e de la denuncia
•

143/2022, a Jos autos del expediente del procedimiento de denuncia 142/2022, por existir entre ellos

coincidencia en el denunciante, en el sujeto obligado denunciado y en la materia e las denuncias,
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Asimismo, yen razón que se cumplieron los requisitos establecidos en el artículo 91 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante, Ley General) y en el numeral décimo

cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, vigentes, y de que no se

actualizó ninguna de las causales de improcedencia previstas en el numeral décimo séptimo de los

Lineamientos invocados, se tuvieron por admitidas las denuncias, por la falta de publicación en el sitio de

la Plataforma Nacional de Transparencia de la información de las fracciones VIII y XXVIII del artículo 70 de

la Ley General, que se describe a continuación:

1. La de los cuatro trimestres de dos mil veintiuno y del primer trimestre de dos mil veintidós, de la

remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base y de confianza, como parte de la

fracción VIII.

2. La del primer trimestre de dos mil veintidós de la fracción XXVIII.

En este sentido, se corrió traslado de las denuncias presentadas al Ayuntamiento de Tekax, Yuc

través del Responsable de su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres días

siguientes al de la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado respecto de los hech

motivos de las mismas.

TERCERO. El treinta y uno de mayo del año en curso, a través del correo electrónico informado al Instituto

para recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Obligado el acuerdo

referido en el antecedente previo y por medio del correo electrónico informado para tales efectos, se

notificó dicho acuerdo al denunciante.

CUARTO. Por medio del acuerdo de fecha quince de junio del presente año, se tuvo por presentado al

denunciante con su correo electrónico recibido por este Organismo Autónomo, en el correo electrónico

procedimiento.denuncia@inaipyucatan.org.mx, asignado al trámite del procedimiento de denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, el primero de junio de dos mil veintidós. Asimismo, en

virtud que el término concedido al Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, a través del acuerdo descrito en el

antecedente SEGUNDO, feneció sin que hubiere realizado manifestación alguna, se declaró por precluido

su derecho para rendir informe justificado. De igual manera, a fin de recabar mayores elementos para

oveer, se requirió a la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y

P rsonales del Instituto, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes al e la

ación correspondiente, se realizara una verificación virtual al Ayuntamiento en cuestión, en e itio de

la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de verificar si se encontraba publicada la informa

fracciones VIII y XXVIII del artículo 70 de la Ley General, que se describe a continuación:

1. La de los cuatro trimestres de dos mil veintiuno y del primer trimestre de I tidós, de la

remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de ase y de confianza, com parte de la

fracción VIII.

2. La del primer trimestre de dos mil veintidós de la fracción XXVIII.
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De encontrarse lo anterior, se debía corroborar si la misma si estaba difundida en términos e

en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estanda. a

información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos

Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte.

•

•

QUINTO. El veinticuatro de junio de dos mil veintidós, mediante oficio marcado con el número

INAIPfPLENO/DMIOTDP/DOT/409/2022, se notificó a la Dirección de Medios de Impugnación,

Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, el proveído descrito en antecedente

previo y por correo electrónico se notificó al Sujeto Obligado y al denunciante el acuerdo aludido.

SEXTO. Por acuerdo dictado el veintiuno de julio del año que ocurre,

documentos que se describe a continuación:

1. Oficio de fecha diecisiete de junio de dos mil veintidós, emitido por el Licenciado en Derecho, Rodrigo

Alanzo Avila, Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, enviado a

través del correo electrónico notificaciones@inaiovucatan.org.mx.

2. Oficio marcado con el número INAIP/DMIOTDP/DOT/143/2022, de fecha trece de los corrientes,

emitido por la Titular de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y

Datos Personales de este Órgano Garante, mismo que fue remitido a fin de dar cumplimiento al

requerimiento que se efectuara a la citada Dirección mediante proveído emitido el primero del propio

mes y año.

3. Oficio de fecha primero de julio de dos mil veintidós, emitido por el Licenciado en Derecho, Rodrígo

Alanzo Ávila. Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tekax, Yucatán.

En consecuencia, toda vez que se contaban con los elementos suficientes para resolver el fusente

asunto, se ordenó emitir la resolución correspondiente, de conformidad con lo establecido en I segundo

párrafo del artículo 96 de la Ley General.

• SÉPTIMO. El veintidós de julio del año en curso, por correo electrónico se notificó al Suj o Obligado y al

denunciante el acuerdo señalado en el antecedente previo.

CONSIDERANDOS

,
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acces a la Información

Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Infor ación Pública y
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Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializado, independiente,

imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica de

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección

de datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento de

denuncia, según lo dispuesto en los articulos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obligación de los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberán poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E ad

Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obligacion

transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web propio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales que expida el

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

QUINTO. Que el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada sin

necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en articulo 70 de la Ley

General. Asimismo, precisa que además de la información señalada en el precepto legal antes citado,

según el sujeto obligado de que se trate, deberán difundir la contemplada en los artículos 71 a 82 de la

propia Ley.

SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley General,

para determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas.

~. Que el artículo 70 de la Ley General, en sus fracciones VIII y XXVIII, establece lo siguiente:

, ~~C/l/o 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligad s
pongan a dlspOSIClon del público y mantengan actualizada. en los respectivos medios electrónicos, de acu

con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social. segun corresponda, la información. por lo m nos,

de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

VIII. La remuneración bl1Jta y neta de fados los Servidores Públicos de base o de confianza. de to as las

percepciones, incluyendo sueldos. prestaciones, gratificaciones. primas, comisiones, dietas, bnos,

estímulos. ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remunera ión;
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La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación direc

restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Publica d

respectivo y de los contratos celebrados, .

b) De las adjudicaciones directas:

1.

2.

3
4.

5.

6.
7.

• 8.

9

10.

11.

La propuesta enviada por el participante:

Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a acabo;

La autorización del ejercicio de la opción;

En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y

los montos:

El nombre de la persona física y moral adjudicada:

La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;

El numero, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los s

obra;

Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de i

urbano y ambiental, segun corresponda:

Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados:

El convenio de terminación, y

El finiquito.

•

OCTAVO. Que los hechos consignados contra el Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, radican esencialmente

en lo siguiente:

Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la

información de las fracciones VIII y XXVIII del artículo 70 de la Ley General, que se

describe a continuación:

1. La de los cuatro trimestres de dos mil veintiuno y del primer trimestre de

veintidós, de la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de

confianza, como parte de la fracción VIII.

2. La del primer trimestre de dos mil veintidós de la fracción XXVIII.

NOVENO. Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veint cho de diciembre de d mil veinte.

vigentes desde el veintinueve del mes y año citados, disponen lo siguiente:
i,

1. Las fracciones I y 11 de su numeral octavo señalan;
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• Que la información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, deberá actualizarse por lo menos cada tres meses. •• Que el plazo citado en punto previo se computará a partir del mes de enero de cada año.

• Que los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta dias naturales siguientes al cierre del

periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los propios

Lineamientos.

2. En lo que respecta a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, establecen que la información se

organizará a través de dos formatos:

• Formato 8a LGT_Art_70_Fr_VIII. mediante el cual se difundirá la información

remuneraciones bruta y neta de todos los{as) servidores{as) públicos(as) de base y de ca fia a.

• Formato 8b LGT_Art_70_Fr_VIII, por medio del cual se publicará el tabulador de s eldos y

salarios.

3. Para el caso de la fracción XXVIII del articulo 70 de la Ley General, disponen que la información se

publicará a través de dos formatos:

• Formato 28a LGT_Art_70_Fr_XXVIII, mediante el cual se publicitará la información de los

resultados de los procedimientos de licitación pública y de invitación restringida.

• Formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII, por medio del cual se debe difundir la información de los

resultados de los procedimientos de adjudicación directa.

Periodo de conservación de la información

Información del ejercicio en curso y la correspondi nte al
e'ercicio inmediato anterior

Información vigente. es deCir, los instrumentos j idicos
vigentes, contratos y convenios, aun cuando és s sean
de ejercicios anteriores: la generada en el ejer icio en
curso la corres ondienle a dos eercicios an eriores

Trimestral

Trimestral

Periodo de actualización de la información

VIII

XXVIII

4. La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligaciones de

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto a la información de las/

cciones Viii y XXVI1I del articulo 70 de la Ley General, establece 10siguiente:

DÉCIMO. Mediante acuerdo de fecha cuatro de noviembre de do~ntJuno, el Pleno d I Instituto

aprobó la ampliación del periodo de la carga y actualización de la información de las oblig ciones de

transparencia de los Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, hasta el día cinco del mes y a o citados,

respecto de aquella información cuyo plazo de actualización ylo publicación previsto en los Li amientos
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Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de veinte, venció los días veintiséis, veínti

veintiocho, veintinueve y treinta de octubre del ano pasado.

DÉCIMO PRIMERO. Del análisis a las manifestaciones plasmadas en 105dos consid a

resulta lo siguiente:

1. A la fecha de presentación de las denuncias, es decir, el doce de mayo de dos mil veintidós, sí era

sancionable la falta de publicidad ylo actualización en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, de la información de las fracciones VIII y XXVIII del artículo 70 de la Ley General,

motivo de las mismas: es decir, la siguiente:

a) La de los cuatro trimestres de dos mil veintiuno y la del primer trimestre de dos mil veintidós

remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base y de confianza, de la ac n

VIII.

b) La del primer trimestre de dos mil veintidós de la fracción XXVIII.

2. La información indicada en el punto anterior debió publicarse y/o actualizarse en los periodos que se

indican a continuación:

Información I Periodo de publicación de la inrormación

Fracción VIII del articulo 70 de la Ley General

Información del primer trimestre de dos mil veintiuno Primero al treinta de abril de dos mil veintiuno

Información del segundo trimestre de dos mil veintiuno Primero al treinta de julio de dos mil veintiuno

Información del tercer trimestre de dos mil veintiuno Primero de octubre al cinco de noviembre de dos mil veintiuno

Información del cuarto trimestre de dos mil veintiuno Primero al treinta de enero de dos mil veintidós

Información del primer trimestre de dos mil veintidós Primero al treinta de abril de dos mil veinlidós

FraccIón XXVIII del articulo 70 de la Ley General

Información del primer trimestre de dos mil veintidós I Primero allreinta de abril de dos mil veintidós

DÉCIMO SEGUNDO, Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información

motivo de las denuncias a la fecha de su admisión, es decir, al veinticinco de mayo de dos mil veintidós, se

procedió a consultar el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, resultando lo siguiente:

1. Que se halló un libro de Excel, que corresponde al formato a LGT_Art_70_Fr_VIII, previsto pa

fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, mismo que precisa contener información del uarto

trimestre de dos mil veintiuno y que señala como fecha de creación de la misma el dieciséis d marzo

de dos mil veintidós. Dicho libro de Excel obra en formato digital en el expediente integr do con

motivo de las denuncias como parte del acuerdo correspondiente.

2. Que no se encontró publicada la información del primer, segundo y tercer trimestre d dos mil

veintiuno y la del primer trimestre de dos mil veintidós de las remuneraciones bruta y neta d todos los

servidores públicos de base y de confianza de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley G neral; así

como la inherente al primer trimestre del año en comento de la fracción XXVIII del articulo referido;
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hecho que se acredita con las capturas de pantalla que obran en el expediente integrado con motivo

de las denuncias como parte del acuerdo respectivo.

DÉCIMO TERCERO En virtud del traslado que se corriera al Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, de las

denuncias presentadas, por oficios de fecha diecisiete de junio de dos mil veintidós y primero de julio del

año en cuestión, el Titular de la Unidad de Transparencia de dicho Ayuntamiento, remitió varios

documentos inherentes a la publicación de información de diversas obligaciones de transparencia que

corresponde difundir al Ayuntamiento. Del análisis al contenido de la documental remitida a través de los

oficios descritos, vinculada con las obligaciones de transparencia motivo de las denuncias, se informa lo

siguiente:

1. A través del oficio marcado con el número SECMTKJ017/2022, de fecha treinta de junio de

veintidós, la Secretaria Municipal del Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, informó lo siguiente:

1. Documentación para atender la solicitud correspondiente al plimer trimestre del año 2022 artículo 70

fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

Le informo que después de una revisión exhaustíva en los archivos que se encuentran en esta unídad

administralíva a mi cargo, se concluye que dicha fracción ya se encuentra publicado en la Plataforma del

Sistema de Porta/es de Obligaciones de Transparencia, se adjunta a la presente los comprobantes de

procesamiento.

Para efecto de acreditar las manifestaciones realizadas en su oficio, adjuntó al mismo dos

comprobantes de procesamiento de información del Sistema de Portales de Obligaciones de

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), marcados con números de folio

165427608257131 y 165427554621831, respectivamente, con fechas de registro y término del tres

de junio del año que transcurre, correspondiente a la publicación de la información de la fracción

XXVIII del artículo 70 de la Ley General.

diante oficio de fecha primero de julio de dos míl veintídós, la Tesorera Municipal del Ayuntamiento

e Te ax, Yucatán, ínformó lo que se índíca a continuación:

,. - documentación para atender la solicitud correspondiente a los cuatro trimestres de dos mil veintiuno y de primer

trimestre de dos mil veintidós, de la remuneración bruta y neta de todos los seNidores públicos de b e y de

confianza, como parte de la Fracción VIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Ac so a la

Información Pública,

Le informo que después de una revisión exhaustiva en los archivos que se encuentran en es unidad

administrativa a su cargo. se concluye que dicha fracción ya se encuentra publicada en la plataf rma del
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Sistema de portales de obligaciones de transparencia, se adjunta al presente los comprobantes de

procesamiento•
Para efecto de acreditar las manifestacionesrealizadasen su oficio, adjuntó al mismo cinco es

de procesamiento de información del SIPOT, marcados con números de folio1656 030 31,

165669906956431, 165669910130131, 165669913315731 Y 165669920881531, con fechas de re9's ro del

primero de julio de dos mil veintidós, y con estatu5 de "RECIBIOO~, correspondientes a información de la

fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, en cuanto a la remuneración bruta y neta.

DÉCIMO CUARTO. Del análisis realizado a los oficios descritos con anterioridad, se concluye que la

intención del Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, co~

hacer del conocimiento del Pleno, lo que se indica a continuación respecto a las obligapfor¥ s

transparencia motivo de las presentes denuncias:

•
1. Que la Tesorería Municipal, es la unidad administrativa responsable de la publicación y/o actualización

de la infonnación de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General.

2. Que la Secretaría Municipal, es el área responsable de la publicación y/o actualización de la

infonnación de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General.

3. Que el tres de junio de dos mil veintidós, se publicó en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia información de la fracción XXVlll del numeral 70 de la Ley General. Lo anterior, puesto

que se remitieron los comprobantes de procesamiento de información del Sistema de Portales de

Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), cuyos datos se

precisan a continuación:

FOLIO
165427554621831
165427608257131

TIPODE
OPERACiÓN

Alta
Alta

FECHADE
REGISTRO
0310612022
03/0612022

FECHADE
TÉRMINO
03/0612022
03/0612022

ESTATUS
Terminado
Terminado

el primero de julio del año que ocurre, se dio de alta en el sitio de la Plataforma Naciona de

sparencia informaci6n de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, respecto de la c al no

iene la certeza que se haya publicado en el sitio de la Plataforma Nacional de Transpare ia. Se

a lo anterior, en razón que los comprobantes de procesamiento de información de SIPOT

ectivos, cuyos datos se desglosan a continuación, señalan como estatus del alta de la ini rmación

CIBIDO":

FOLIO TIPODE FECHADE FECHADE ESTATUSOPERACiÓN REGISTRO TERMINO
165669902030031 Alla 01/0712022 Sinfecha Recibido
165669906956431 Alla 01/0712022 Sinfecha Recibido
165669910130131 Alla 01/0712022 Sinfecha Recibido

. 165669913315731 Alla 01/0712022 Sinfecha Recibido
165669920881531 Alta 01/0712022 Sinfecha Recibido

4. Que

Tran

se t

afirm

resp

"RE•
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DÉCIMO QUINTO. Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo de

fecha quince de junio de dos mil veintidós, se requirió a la Dirección de Medios de Impugnación,

Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, para que dentro del término de cinco días

hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocupa, se realizara una verificación virtual al

Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. a fin de verificar

si se encontraba publicada la información de las fracciones VIII y XXVIII del artículo 70 de la Ley General,

que se describe a continuación:

1. La de los cuatro trimestres de dos mil veintiuno y del primer trimestre de dos mil veintidós, de la

remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base y de confianza, de la fracción VIII.

2. La del primer trimestre de dos milveintid6s de la fracción XXVIII.

De encontrarse publicada la información antes enlistada, en la verificación se debía corroborar si I m

estaba difundida en términos de 10 previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, pubr a el

veintiocho de diciembre de dos mil veinte.

Del análisis a las manifestaciones vertidas en el acta de fecha veintiocho de junio del año en curso,

levantada por personal de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y Datos

Personales de este Instituto, en virtud de la verificación ordenada, la cual forma parte del expediente

integrado en razón de las denuncias, se desprende lo siguiente:

a) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encontró publicado lo siguiente,

respecto de las fracciones VIII y XXVIII del artículo 70 de la Ley General:

• La información del cuarto trimestre de dos mil veintiuno de la remuneración bruta y neta de todos

los servidores públicos de base y de confianza de la fracción VIII. Esto así, en razón que la

documental encontrada en la verificación precisa como periodo de la información que contiene el

comprendido del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.

La justificación de la falta de publicidad de la información del primer trimestre de dos mil veintidós
/

e la racción XXVIII, ya que la documental encontrada en la verificación, contiene unas leyendas

or medio de las cuales se informa que para el periodo comprendido del primero de enero d dos

veintidós al treinta y uno de marzo del referido año, no se realizaron procedimien s de

licitación pública, de invitación a cuando menos tres personas y de adjudicación directa.

b) Que la justificación de la falta de publicidad de la información del primer trimestre de dos mi veintidós

de la fracción XXVIII del articulo 70 de la Ley General, que se halló e e a lataforma

Nacional de Transparencia, estaba publicada de acuerdo con o establecido en los Li eamientos

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, puesto que la leyenda
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contenida en la documental encontrada en la verificación es clara y precisa y está debidament

motivada.

e) Que la información del cuarto trimestre de dos mil veintiuno de la remuneración bruta y

los servidores públicos de base y de confianza, de la fracción VIII del artículo 70 de la

que se halló en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, no se encontró pub

términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre

de dos mil veinte, puesto que no cumplió los criterios 2, 4, 5, 7, 8, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19.20,21,

22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33, 34,35, 36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,

49,50,51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61,62,63,64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71 Y 72, señalados

para la referida fracción, en los Lineamientos.

d) Que en el sitio \rVWW.plataformadetransparencia.org.mx. no se encontró publicada la informaci'

primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veintiuno, y la del primer trimestre de dos mil vein ós e

la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base y de confianza de la fra

VIII del artículo 70 de la Ley General .

e) Que el área responsable de publicar y/o actualizar la información de la fracción VIII del artículo 70 de

la Ley General, es la Tesoreria Municipal.

DÉCIMO SEXTO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores. este Órgano Colegiado

determina lo siguiente:

1. Que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Tekax. Yucatán, a la que se le asignó el

expediente 142/2022. es PARCIALMENTE FUNDADA. en virtud que. a la fecha de su remisión, es

decir, el doce de mayo de dos mil veintidós, únicamente se encontraba publicada en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia la información del cuarto trimestre de dos mil veintiuno de la

remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base y de confianza, de la fracción VIII

del artículo 70 de la ley General; en otras palabras, en la fecha indicada solamente estaba dísponíbíe

parte de la información motivo de la denuncia. Lo anterior, se dice, en virtud de lo siguiente:

a. Dado que. de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transp encia, el

veinticinco de mayo de dos mil veintidós. al admitirse la denuncia, y de la verificación ectuada a

dicho sitio el veintiocho de junio del año en cita, resultó lo siguiente:

• Que se encontró publicada la información del cuarto trimestre de dos mil vei iuno, de la

remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base y d confianza,

concerniente a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, misma que fue dif ndida previo

a la remisión de la denuncia. ya que precisa como fecha de su publicación el dieciséis de

marzo de dos mil veintidós.
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• Que no se encontró publicada la información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley

General, inherente a la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base y

de confianza, del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veintiuno y del primer trimestre

de dos mil veintidós.

b. Toda vez que el Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, no remitió constancia con el que acredite que, a

la fecha de remisión de la denuncia, sí estaba publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la información del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veintiuno y del

primer trimestre de dos mil veintidós, de la remuneración bruta y neta de todos los servidores
,

públicos de base y de confianza, concerniente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General;

anterior, aunado a que, mediante oficio de fecha primero de julio del año que transcurre, el i ul

de la Unidad de Transparencia remitió los comprobantes de procesamiento de inform

SIPOT marcados con número de folio 165669902030031, 165669906956431, 16566991013 31,

165669913315731 Y 165669920881531, con los que se pretendió acreditar que el tres de ju io de

dos mil veintidós, es decir, con posterioridad a le fecha de presentación de la denuncia, se publicó

la información, hecho que no aconteció, ya que dichos comprobantes indican como estatus de la

operación del alta de la información "RECIBIDO"; es decir, que no se tiene la certeza de que se

halla publicitado la información en la fecha precisada, puesto que el sistema no habia terminado de

procesar la información.

2. Que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, a la que se le asignó el

expediente 143/2022, es FUNDADA, en virtud que, a la fecha de su remisión, es decir, el doce de

mayo de dos mil veintidós, no se encontraba publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia información alguna de la fracción XXVIJl del articulo 70 de la Ley General, tocante al

primer trimestre de dos mil veintidós. Esto, de acuerdo con lo siguiente:

a. En virtud que de la consulta realizada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el

veinticinco de mayo de dos mil veintidós, al admitirse la denuncia, resultó que no se encontró

ada información alguna de la fracción XXVIII del numeral 70 de la Ley General. concerniente

b. Toda vez que mediante oficio de fecha diecisiete de junio de dos mil veintidÓS, el Titular de

Unidad de Transparencia del Ayuntamiento, remitió los comprobantes de procesamient

información del SIPOT, marcados con número de folio 165427554621831 y 1654276082571 1, en

los que consta que la justificación de la falta de publicidad de la información que nos oc pa, se

difundió el tres de junio del presente año. Se afirma lo anterior, ya que los men onados

comprobantes indican como fecha de registro y de término de la opera qu uden, la

antes citada.
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3. Que de la verificación efectuada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, el veintioch

junio del año en curso, por personal de la Dirección de Medios de Impugnación, Obli e

Transparencia y Datos Personales del Instituto, resultó lo siguiente:

•
a) Que se encontró publicada en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, la justificación de la falta de publicidad de

la información del primer trimestre de dos mil veintidós de la fracción XXVIII del artículo 70 de la

Ley General.

b) Que se halló la información del cuarto trimestre de dos mil veintiuno de la remuneración bruta y

neta de todos los servidores públicos de base y de confianza, de la fracción VIII del articulo 70 de

la Ley General, misma que no estaba publicada en términos de lo previsto en los Lineam.

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, ya que no cu pli. a

totalidad de los criterios contemplados para dicha información en los Lineamientos.

e) Que no se encontró publicada la información del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil

veintiuno, y la del primer trimestre de dos mil veintidós de la remuneración bruta y neta de todos

los servidores públicos de base y de confianza de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General.

4. Como consecuencia de lo dicho anteriormente, se determina que el Ayuntamiento de Tekax, Yucatán,

no publicó en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información del primer, segundo y

tercer trimestre de dos mil veintiuno, y la del primer trimestre de dos mil veintidós de la remuneración

bruta y neta de todos los selVidores públicos de base y de confianza de la fracción VIII del articulo 70

de la Ley General, a pesar de haber fenecido el término establecido para tales efectos en los

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte y en el

acuerdo de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno emitido por el Pleno del Instituto. Lo

anterior se dice, en virtud, que de las consultas realizadas al sitio en cuestión el veinticinco de mayo y

el veintiocho de junio de dos mil veintidós, resultó que no se halló publicada la información a dida,

cuando la misma se debió difundir en los periodos señalados en el considerando DÉCIMO P

de la presente resolución.

DÉCIMO SÉPTIMO. Como consecuencia de lo señalado en el considerando anterior y con fu amento en

el articulo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que stablecen el

procedimiento de denuncia, vigentes. se requiere al Ayuntamiento de T ucatan, través del

Responsable de su Unidad de Transparencia, quien de acuerdo con lo establecido en el art ulo 45 de la

Ley General y en las fracciones 1 y 11del numeral décimo de los Lineamientos Técnic Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, es el área responsable de supervi ar y verificar

que las áreas o unidades administrativas del Ayuntamiento publiquen y actualicen la infor ación de las

obligaciones de transparencia que corresponde difundir a éste. a efecto de que realice lo siguiente:

13/16



lit
iUªip

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
Orgilr\I>MO Público A'J!:ónomo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLlGADO:31-02-01-079 AYUNTAMIENTO DE TEKAX, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 142/2022 Y SU ACUMULADO 143/2022,

1. En el término de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de la

presente resolución, requiera al Titular de la Tesorería Municipal, unidad administrativa responsable de

la publicación y/o actualización de la información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General,

para que publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en términos de lo dispuesto

en 105 Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte y de

conformidad con lo señalado en el considerando D~CIMO QUINTO de la presente resolución, la

información de dicha obligación de transparencia, correspondiente a la remuneración bruta y neta de

todos los servidores públicos de base y de confianza de los cuatro trimestres de dos mil veintiuno y del

primer trimestre de dos mil veintidós.

2. Remita al dia hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, las constancias con las

que acredite el cumplimiento a lo requerido en el punto previo.

DÉCIMO OCTAVO. Toda vez que en términos de lo señalado en la fracción VI del artículo 96 de la ey

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, constituye causa de sanció por

el incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley. el no actualizar la información correspo

a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos, y en virtud que como se señaló en el punto

cuatro del considerando D~CIMO SEXTO de la resolución, el Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, no publicó

en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información del primer, segundo y tercer

trimestre de dos mil veintiuno. y la del primer trimestre de dos mil veintidós de la remuneración bruta y neta

de todos los servidores públicos de base y de confianza de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley

General. a pesar de haber fenecido el término senalado para tales efectos en los Lineamientos Técnicos

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte y en el acuerdo de fecha cuatro de

noviembre de dos mil veintiuno emitido por el Pleno del Instituto; con fundamento en lo dispuesto en los

numerales 98 y 100 de la Ley de la Materia en el Estado, este Pleno determina dar vista al Órgano de

Control Interno del Sujeto Obligado aludido, de la presente resolución y de las constancias que sustentan

la misma, a fin que éste determine lo que en derecho resulte procedente, en atención a la falta referida con

(mn
~ ~~tes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero dios

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, vigentes, este Órgano Colegiado det mina

que las denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, son FUNDA ;t\S, de

conformidad con lo expuesto en el considerando DÉCIMO SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en eral vigésimo terc ro de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, vigentes, el Pleno del Instituto etermina

requerir al Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, a través del Responsable de la idad de
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Transparencia, a efecto de que en el término de quince días hábiles, contados a p

siguiente al de la notificación de la presente determinación, realice las gestiones espo dientes

para que se publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en términos de lo previsto en

los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte y de

conformidad con lo señalado en el considerando DÉCIMO SÉPTIMO de la presente resolución la

información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente a la remuneración bruta y

neta de todos los servidores públicos de base y de confianza de los cuatro trimestres de dos mil veintiuno

y del primer trimestre de dos mil veintidós.

•

•

TERCERO. Se instruye al Ayuntamiento de Tekax, Yucatán, a través del Responsable de su Unidad de

Transparencia, para que al día hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, inform a

este Instituto sobre su cumplimiento a la presente resolución; en el entendido que de no sol

anterior en el plazo indicado, se procederá conforme a lo dispuesto en el articulo 90 de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

CUARTO. Se ordena remitir al denunciante y al Ayuntamiento de Tekax, Yucatan, con la notificación de la

presente, copia de la siguiente documentación:

1. Acuerdo por medio del cual se autorizó la práctica de una verificación virtual al Ayuntamiento de

Tekax, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Yucatán, y

2. ACTA DE VERIFICACiÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada.

•

QUINTO, Con fundamento en lo establecido en los artículos 98 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Yucatán, y en términos de lo señalado en el considerando DÉCIMO

OCTAVO, se da vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Tekax, Vucatán, de la presente

resolución y de las constancias que sustentan la misma, a efecto que determine lo que en derecho

corresponda, en virtud de actualizarse la conducta señalada en la fracción VI del numeral 96 de la Ley en

cita.

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insatisfecho on la

presente resolución le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federac' n, con

fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral Vigésimo egundo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, vigentes.

SÉPTIMO. Notifiquese la presente conforme a derecho corresponda: por lo que se refiere al d unciante,

a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos .de Jo estable do en los

numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y cuarto fracción II de los Lineami ntos que

establecen el procedimiento de denuncia, vigentes; y, en lo que atañe al sujeto obligado, por ca dueto de

su Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitudes
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de acceso a la información, de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto fracción I de los Lineamientos

antes invocados; y, en lo que respecta al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Tekax, Yucatán,

por oficio, a través del correo electrónico del Ayuntamiento registrado en el Instituto, esto así, en virtud de

la contingencia sanitaria generada por la pandemia del virus COVID-19 y con el objeto de garantizar el

derecho a la salud al personal del Instituto, asi como de los integrantes de los sujetos obligados.

OCTAVO. Cúmplase.

Así lo aprobaron por unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales, Maria Gilda Segovia Chab, el

Doctor en Derechos Humanos, Aldrin Martín Briceño Conrado y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando

Pavón Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al artículo 96

de la Ley General, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX eglamento Interior del Instituto Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y P tección e Datos Personales y al numeral vigésimo

primero de los Lineamientos que establecen el pr cedimiento e denuncia, vigentes. - - - - - - - - - - - - - - - -

k ÉAOVIA CHAB
I I NADA PRESIDENTA

DR. AL RIN MJ\RTiN-BR ÑO CONRADO
COMISIONADO
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